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Madrid, 22 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del DISEÑO PERSONALIZADO, PRODUCCIÓN Y 
SUMINISTRO DE REGALOS VISITAS INSTITUCIONALES AULAMETRO (Licitación 6012500222) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

WOTTOLINE S.A. 

 
En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la 
oferta en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador conforme a lo especificado 
en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”. (…)  
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos 
que constituyen la oferta presentada que deban ser firmados 
electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días hábiles, 
en su caso.” 

 
A su vez, en el apartado “5.3. Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del PCP, se establece lo siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
Si el licitador no dispone de herramientas de firma en su equipo podrá 
acceder al Portal de firma electrónica https://firmaelectronica.gob.es/ y 
desde la zona de descargas 
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html instalarse una 
aplicación de firma en su escritorio (se recomienda AutoFirma). 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido 
emitidos por uno de los prestadores de servicios electrónicos de 
confianza cualificados 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/).” 
 
 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
que aportan como documentación administrativa, se constata lo que se 
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detalla a continuación: 
 

1. El documento Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) presentado, no está firmado electrónicamente. 

2. En el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”, se indica que 
pertenece a un grupo empresarial. Sin embargo, no se ha informado 
qué grupo es ni por qué empresas se compone, en los términos 
establecidos en el artículo 42.1. del Código de Comercio. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir lo siguiente: 
 

1. El Anexo IV del PCP en PDF firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP y apartado 
5.3 del PCP. 

2. En caso de pertenecer a un grupo empresarial, informar de qué 
grupo es y qué empresas lo componen, en los términos establecidos 
en el artículo 42.1. del Código de Comercio. (En el caso de que se 
trate de un grupo empresarial con numerosas empresas, se podrá 
adjuntar un listado a la presente declaración) 

 

SERIGRAFIAS 
SERIMAR S.A. 

 
En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la 
oferta en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador conforme a lo especificado 
en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”. (…)  
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos 
que constituyen la oferta presentada que deban ser firmados 
electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días hábiles, 
en su caso.” 

 
A su vez, en el apartado “5.3. Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del PCP, se establece lo siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
Si el licitador no dispone de herramientas de firma en su equipo podrá 
acceder al Portal de firma electrónica https://firmaelectronica.gob.es/ y 
desde la zona de descargas 
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html instalarse una 
aplicación de firma en su escritorio (se recomienda AutoFirma). 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido 
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emitidos por uno de los prestadores de servicios electrónicos de 
confianza cualificados 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/).” 
 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
que aportan como documentación administrativa, se constata que el 
documento Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
presentado, no está firmado electrónicamente. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir el Anexo IV del PCP en PDF firmado electrónicamente por 
el apoderado o representante legal de la empresa, conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP y apartado 5.3 del PCP. 
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